
Núm. 104. Miércoles 3 de Setiembre de 1856. 8 cuartos.
— ■■•«i " '■ ■ ■ - । । . ............................ i ii

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
m¡™_M oficii).

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
. R‘ternero SI 11.

Circular número 240.

De Real órden comunicada"por el Ministerio d« la 
Gobernación con fechad del actualme dice lo siguiente.

Pore! Ministerio de le Guerra se comunica a! de 
Gobernación con fecha 15 dtl actüul la Retí árdea 
eiguimt'-:

«H Sr Mioitira de la Guerra dice hoy al Director 
general de Infantería lo que sigue.^La Reina (q D. g.) 
enciela de una comunicación del Capitán general de 
Castilla 1* Vieja, fecha 25 de Julio b fimo, en la que 
manitirsta haberse ausentado de la ciudad de León sin 
permiso de I» autoridad ndlitar el Capitau de infan
tería en situación de reemplazo D CoJoman Castañon 
y Acebedo, se ha strvido resolver, que el citado Ofi
cial aca baja definitiva en el Ejército, publicándose 
en la órden general del mismo, conforme i lo dispues
to en Real orden de 19 de Enero de 185C; siendo 
al propio titmpo su Real voluntad que esta disposi
ción a comunique á los Directores c Inspectores ge
nerales de las armas y Capitanes generales de Distrito, 
asi como ai Sr. Ministro de la Gobernación á fin de 
que llegando i conocimiento de las Autoridades civi
les y militares, no pueda aparecer en punto alguno con 
un carácter militar que ha perdido con arreglo í la 
Ordenanza y órdenes vigente».m

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado í V.. .para los efec
tos que se espresao.

Loque lie dispuesto publicar en el Boletín oficial pa
ra los efectos correspondientes. Zaragoza 2 de Setiem
bre di*. 1856.—Teodoro José Remires.

IVúsiiero SI9.

JUNTA DE REDENCION DE CARGAS 
espirituales y temporales de le provincia de Zaragon.

Los poseedores de bienes, censos, derechos ó accio
nes gravados con cargas espirituales ó temporales, do
tes b pensiones en favor de alguna iglesia, memoria, 
ol ra pie, ó establecimieoto de instrucción ó beneficen
cia, pobres ó parientes, y que traten de redimirlas ten
drán cuidado de acompañar en sus solicitudes si les 
fuese posible los documentos que las justifiquen, y acre
ditar la cantidad líquida que anualmente se pague pa
ra su cumplimiento, confoima al art. 5 de la tey vi
gente, i fin de simplificar y acelerar la mas pronta tra
mitación de los espedientes en hiéndelos miemos in
teresados, y del servicio público.

taragoza 3’> de Agosto de 1856.-— El Presidente, 
Teodoro Joi> Remeres. '

Slinistcrio be ^acicnbcL

Le Reina (Q. D. G.) m ba dignado Mandar m «ir- 

culen para su mas exacto y puntual cumplimiento 
las sigui-ntes ley é instrucción.

Doña I»abel II por la gracia de Dios y la Consti
tución Reina de las Espadas: á todos los que ks pre
sentes victrn y entendieren, sabed que las Cbrt^cons
tituyentes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo lAdemás de los bienes comprendidos 
en el art. 2.° de I» ley de i? de M^yo de 18 >5, se 
exceptúan de la venta decretada por la misma ley:

La dehesa destinada ó que se destine de entre los 
demás birn-s del pueblo al pasto del ganado de labor 
de la uiisma población, caso de no tenerla exceptua
da en virtud del art. 2.° de la ley de 1.° de Mayo. 
El Gobierno fijará la extensión de L dehesa que haya 
de conservarse, atendidas Ls necesidades de cada pue
blo, oyendo al Ayuntamiento y á la Diputación pro
vincial.

Art. 2.° La venta de las minas del Estado será 
objeto de Jey»s especiales.

Art. 39 Se declaran comprendidos entre los bienes 
del clero, y se procederá á su venta, todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó 
corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nom
bre, origen ó cláusulas de su fundación, h excepción 
de les capellanías colativas de sangre ó patronatos do 
igual naturaleza; pero si sus productos constituyen le 
cóngrua sustentación de aquellos en los términos ex
presados en el art. 8 ° de la ley de i o de Junio de este 
ano, se emitirán á favor de cada uno de ellos inscrip
ciones intrasferibles nominativas de la renta del 3 por 
f<¡0, en cantidad bastante á producir igual renta que 
la que actualmente perciben, tuyas inscripciones que
darán anuladas á la muerte de los miemos ó cuando 
obtengan pr-benda ú otro beneficio eclesiástico.

Art. ¿9 A los actuales Comendadores de Jas Or
denes militares de Calatrava, Santiago, Alcántara y 
Móntese, y de la de San Juan de Jeruialen, se les en
tregarán también inscripciones nominativas intrasferi- 
bles de la reata del 3 por 100, equivalentes en su ré
dito al importe del rendimiento del año común de 
un decenio de las encomiendas de que son usufruc
tuarios, coyas inscripciones caducarán al fallecimiento 
de los Comendadores.

Art. 5.e La exención que por el art. 2.° de la 
ley de 19 de Mayo sé concede b la casa-morada del 
párroco, se entenderá de una sola casa por cada feli
gresía, considerándole tal párroco para este efecto al 
que perciba dotación bajo este concepto.

Art 6.° Para sacar á subasta las fincas coya ena
jenación estb prevenida por la ley de 1.° de Mayo 
le considerarán en 2 clases, á saber:

De menor cuantía, ó sean aquellas cuya tasación ó 
capitalización no exceda de la cantidad de 20,000 rs.

De mayor cuantía, ó sean las de 20,000 rs. en ade
lante.

Art. 7.° Para proceder á la vent^ de las fincas 6 
de les suertes en que se dividan, se hará su tasación 
en venta y renta, capitalizándose esta bajo el tipo de 
un 5 por 100 para los prédios urbanos, y na í por 
100 para los rústicos, deduciéndose antes el 10 por 100 
por administración

Art. 89 Los bienes se dividirán psra los efectos de 
esta ley en dos clase*:

i? Del Estado.
I? De corporsciones eirilM-
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Art. £? Soo bienes del Estado, y se considerarán 
como tales para los efectos de so venta:
l .° Los que llevan este nombre.
2 .° Los del clero.
3 .° El 20 por 100 de propios.
íLos de la instrucci0» püblica superior cuyos 

productos ingresen en las Cajas del Estado.
5 ? Los de las Ordenes militares de CaLtrava, San

tiago, /-khntara, Montesa y S. Juan de Jerosalen.
O.° Los del secuestro del ex infante D. Carlos.
T? Los de las cofradías, obras pias, santuarios, y 

dem^s manos muertas no comprendidos en el artículo 
siguiente.

8 ,v Los destinados á la cóngrua sustentación de 
beneficiados y demás eclesiásticos a que se hace refe
rencia en el art. I?

Art. 10. Son bienes de corporaciones civiles:
l .° El 80 por ciento de los bienes de propios.
2 .° Los de beneficencia .
3 Y Lo? de instrucción pública, cuyos productos no 

ingresen en las cajas del Estado. ,
/i® Los demás bienes que bajo diferentes denomi

naciones correspondan á las provincias y á los pueblos.
Art. 11. El Estado se incautará de los bienes del 

clero y de todos los demás que se detallan en el art. C? 
respetándose como propiedad del n-ismo para los efec
tos de la venta y para la recaudación de sus rendi
miento*

Se exceptúa el 20 por ciento de propios que seguirán 
admingirando los Ayuntamientos hasta que se verifi
que su isventa.

Art. 1'2. Los bienes pertenecientes á corporaciones 
civiles que se refieren en el art. ¡0, continuarán admi
nistrándose por ¡os actuales poseedores basta que ten
ga efecto su enajenación.

Art. 13. Los bienes de corporaciones civiles, in
cluso el 20 per 100 de propios, asi de mayor como 
de menor cuantía, se pagarán en diez plazos iguales 
de á 10.por 100 cada uno: el primero á los quince 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los 
restantes con el intervalo de un año, para que en 
nueve quede cubierto todo su valor.

Art. i 4 . La redención de censos se verificará con ar
reglo á lo dispuesto en las leyes de I.° de Mayo de I 355 
y 22 de Febrero de 185("; pero para gozar de las venta
jas con cedidas en esta última á los arrendatarios an
teriores al año de 1800, será necesario que justifi- 
qnen el contrato por medio de escritura pública, 
ó al menos que conste de un modo auténtico en los 
libros, recibos, cartas de pago ú otros documentos que 
existan en poder del arrendatario ó en el de la corpora
ción á que la finca pertenezca.

Art. 15. Se emitirán desde luego á favor del clero 
inscripciones intrasferibles de Ja Deuda consolidada 
del 3 por 100 que produzca el interés igual á la can
tidad por que le estaban imputadas las rentas de los 
bienes que poseía en 1.® de Mayo de 1855.

Art. 16. Concluida que sea la venta de los bienes 
del clero, se procederá á una liquidación general; y 
si su producto es mayor que el de las inscripciones 
que le hayan sido entregadas, se aumentarán estas bas
ta completar aquel producto.

Art. 17. Asimismo se emitirán desde luego iguales 
inscripciones intrasferibles déla propia renta á favor 
de las cofradías, obras pias, santuarios y demás ma
nos muertas, sean eclesiásticas d laicales, cuyos bie
nes se consideren como del Estado para su venta en 
virtud de Jo dispuesto en el art. £9 de la presente ley.

Art* 18. Las rentas de estas inscripciones serán 
equivalentes á las que dichas manos muertas disfru
taban por los bienes que poseían en 19 de Mayo de 
1855, é fio de que los respectivos patronos, mayor
domos ó administradores continúen cumpliendo el ob
jeto de las fundaciones.

ArJ. 19. Los bienes pertenecientes al Estado que 
sean de menor cuantía al tenor del art. 5.°, se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años. A los que anticipen u no ó mas pla
zos no se les hará mas abono que el de 3 por 100 anual.

Art. 20. El 50 por 100 del producto de los bienes 
del Estado que por la ley de l.° de Mayo se destina á * 
a amortización de h Deuda pública, podrá pagarse en 

metálico ó en papel de la consolidada ó de la diferida; 
entendiéndose que lo que se satisfaga en efectivo del 
mismo 50 por 100, se aplicará precisamente á tenor de 
lo prescrito en la referida ley, y que si no alcanzase 
á los 18.000,000 de reales anuales desainados á la amor
tización mensual de la Deuda amortizable de primera 
y segunda clase, quedará el Gobierno autorizado para 
completarla con los fondos del Tesoro.

Art. 21. El papel de la Deuda á que se refiere el 
artículo anterior se admitirá por el cambie medio del 
valor á que se cotice el dia anterior al en que debe ve
rificarse el pago. -

Art. 22. A las personas que verifiquen la entrega 
en papel se les deducirá el 2 por 100 del importe del 
plazo que satisfagan.

(Se continuará.)

Hlimero SIS.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.—E. M.

Orden general del 31 de Agosto de 18 6 en Zaragoza.

Art. 19 El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha 
comunicado en 23 del mes actual al Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito Ja realdrden siguiente:

«Excmo. Sr: La Reina íq. D. g.) se ha servido re
solver que todos los grados sobre grados concedidos y 
que se concedan en recompensa de los servicios contrai - 
dos por los últimos sucedos se entiendan sin antigüe Jad 
hasta tanto que los agraeiados obtengan el empleo su
perior inmediato al en que estén en posesión.—De Real 
drden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos convenientes.

Art. ¿9 Igualmente le ha sido comunicada en 27 del 
actual por el Excmo. Sr. Subsecretario de la Guerra la 
que á continuación se expresa:

« Excmo. Sr. = El Sr Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán General de Castilla la Nueva lo que sigue: 
=He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de las comu
nicaciones de 24^ 28 y 29 de Julio ultimo en que los 
señores Capitanes generales de ejército D. Manuel de la 
Concha y D. Francisco Serrano Domínguez dirijen á 
la resolución de S. M. las peticiones hechas por varios 
jefes de cuerpo de los que operaron á sus órdenes en las 
gloriosas jornadas de 14, 15 y ¡6 del propio mes en 
esta córte solicitando para las banderas y estandartes 
de los suyos respectivos las corbatas de la Real y mi
litar órden de San Fernando, S. M. acordó se pidiese 
informe al Supremo Tribunal de Guerra y Marina, y 
conformándose con el parecer emitido por el mismo en 
acordado de 21 -del actual, se ha dignado conceder á los 
regimientos de infantería de la Reina núm. 2 y Prín
cipe núm. 3, á Jos batallones cazadores de Madrid nu
mero 2, Tala vera núm. 5, las Navas núm, 14 y Ver- 
gara núm. 15, al regimiento de Ingenieros y á la bri
gada de ArtilJería á caballo el uso perpetuo en sus 
banderas y estandartes de las corbatas de la mencionada 
"Real y militar órden de San Fernando como compren
didos en el artículo 38 del reglamento de la misma.»— 
De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado á V. E. para conocimiento del batallón de 
Verga-ra que se halla en su distrito.

Y de órden de S. E. se hace saber en la general de 
este dia para conocimiento de todas las clases militares 
del distrito._El G. Jefe de E. M., Francisco Parreño.

xíiniero SIS.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PUBLICA DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Con el objeto de que no se carezca en esta provincia 
de la pólvora destinada al uso de la cazi, be dispues
to que ínterin se reciben las remesas que la Dirección 
general de rentas Estancadas tiene consignadas, sea de 
nuevo encartuchada y puesta á la venta la existencia que 
de la misma resulta en almacenes fuera délos embases.

Lo que creo oportuno anunciar al público para su 
conocimiento, advirtiendo, que la mencionada pólvora, 
es de la mejor calidad, y que sus precios y clases 
son los que á continuación se espresau, quedando ya 
desde hoy surtido el estanco que en esta Capital se 
baila habilitado al efecto, sin derjuicio de que lo sean 
muy en breve los demas de la provincia.

M.C.D. 2022



— 3—
Precio

CLASES. decadaJibra.

Sello negro....................  8 rs.
Encarnado. ...... 10
Azul................................  11
Verde................................. 13

Not a En cada carincho se expresa ademase! pre
cio, y la clase se distingue por las etiquetas de sos res
pectivos colores, en las coales va estampado el sello de 
la Administración. Zaragoza 31 de Agosto de 18o6. 
—Loren.o Fernandez.

Símiero 880.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Los preceptores de latinidad y humanidades que 
hayan de dar la enseñanza en esta provinda en el curso 
próximo, pasarán á lá secretaría general de esta escuela 
antes del día 3U del presente mes una lista nominal de 
los alumnos que estudien bajo su dirección á fin de ha» 
cer con les listas de matrícula la comprobación corres
pondiente; debiendo tener entendido que deberán su
jetarse en la instrucción de sus alumnos al órden de 
materias que marca el tít. í?, art. 71 y siguientes del 
reglamento y adoptar los libros de texto que han sido 
elegidos en la Universidad, debiendo expresarlo así en 
las certificaciones que expidan en fio de curso. Zara
goza 'í? de Setiembre de 1836.—.El Rettor, Gerónimp 
Borao.

húmero 881.
D. Enrique Lacrus Mainar, Juez ée primera instancia 

<n comisión de la villa de La Almunia.y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y 

último pregón y edicto h Mariano Martínez (a) Troli, 
y á Manuel García, conocido por el hijo del manco, 
naturales de la villa de Alagon y vecinos de Zaragoza, 
para qne en el término de nueve dias que por último 
se les señala, se presenten en este Juzgado ó sus cár
celes nacionales a responder á los cargos que les re
sultan en la causa formada á los mismos sobre aten
tado contraja autoridad; pues si asi lo hicieren se 
les oira y guardara justicia en lo que la tuvieren, y 
en otro caso se continuará la causa en rebeldía parán
doles el perjuicio qne haya lugar. Dado en La Almu- 
nia a diez y siete de Agosto de 1836.zz:Eorique La. 
cruz Mainar.™De su órden Pedro del Rey, Escribano- 

húmero 888.
D. Pedro Bruses, Teniente Alcalde y ejereicnte las fun

ciones de Juez de primera iustancia de Ja villa y 
partido de Sos.

Las Autor dades civiles y militares de esta provin
cia, en obsequio del mejor servicio de S. M. la Reina 
(q D. g.) y recta administración de justicia se digna
rán dar las órdenes oportunas á quien corresponda á 
fin de averiguar el paradero de D. Lamberto Blanc, 
cirujano administrante, de 30 anos de edad, natura! da 
Grado, p.ovincia de Huesca, á quien se le sigue cause 
por sustracción de un perro deca/á de D. Donato Se- 
nau, vecino de Sádaba en el mes de Junio ú timo; y 
si lo consiguen se servirán comunicarlo á este Tribu
nal para practicar ciertas diligencias con el espresado 
Blac. Dado en Sos á veinte y cuatro . de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y seis. - Predro Bruses.— 
su mandado, Mariano Campo. •

limero 883. ' "
Juzgado de primera instancia de Darocá. •

A instancia de D. Pedro Jaime, vecino de la villa 
de Cariñena, he declarado vacante la capellanía ecle
siástica colativa, fondada por los ejecutores testamen
tarios de Clara Lusilla, vecina que fue de la espresada 
villa, en su iglesia parroquial, retablo y altar de 
Ntra. Sra. del Pilar, p i fallecimiento del último po- 
seedoi D. José Cabello, presbítero residente en el pue
blo de Cutanda, ocurrido el 11 de Mayo próximo pa
sado, he dispuesto anunciar la vacante por medio de 
< dictos para que cuantos se crean con derecho á loa 
bienes de la fundación referida, comparezcan en este 
Juzgado á deducirle en forma, dentro del término de 
3 ) dias á contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia. 
Daroca 20 de Agosto de 1833. = Pedro Félix Medrano. 
—D. S. O.-, Agustín Amor y Esteban.

ÍVlimero. 884.
D. Andrés Gsr, Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Jaca.
Por el presente cito., llamo y emplazo por primer 

edicto y pregón á José Martínez Aranda (a) Carabi- 
-nas, natural de Alagon, vecino de Zaragoza, y habi
tante en la ribera de la misma" ciudad, para qne en 
el término de nueve dias se presente en la cárcel pú
blica de esta cabera de partido, á responder y defen
derse, si fuere necesario, de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo y otros estoy siguien
do sobre robo de caballerías y efectos ejecutado eldia 
19 de Marzo ultimo en el monte de Agüero partida 
llamada Canatero, á varias personas transeúntes: qne 
•i asi lo hiciere, se le oirá y hará justicia, bajo aper
cibimiento de que no presentándose se seguirá la cau
sa en su rebeldía, entendiéndose los autos y demas di
ligencias con los estrados de este Juzgado y parán
dole el perjuicio que haya lugar.—Dado en Jaca á 
12 de Agosto de IbSG.zrLicenciado Andrés Ger.=Por 
40 mandado, Lorenzo Maria Torres.

A aicaiero 885.
. D_. Gregorio Rozalem^ Juez de primera instan ña y de 

Hacienda del Distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto, llamo y emplazo á 

Gerónimo Audera y Lacleriga, (a) Nano, leñador ve
cino de esta ciudad, para que dentro de nueve dias 
contados desde hoy se presente en este Juzgado á oir 
los cargos que le resulten en causa que instruyo sobre 
los desórdenes de esta ciudad en los dias 11 y 12 de 
Noviembre último, que se le administrará justicia, pa
rándole en otro caso el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 28 de Agosto de 1836__ Gregorio 
.Rozalem—Por mandado de S. S., L, Camilo Torres.

Parte no oficial.

QUINTAS.
■ EJERCICIO TERCERO, 1866.

ASOCIACION MUTUA PARA FACILITAR LA SUSTITUCION DEL 
:SRRVICIO MILITAR EN LAS MILICIAS PROVINCIALES DEPO
SITANDO EL IMPORTE DE LAS SUSCRICIONES EN EL BANCO 

de España ó en poder  dél os Sr es. deposit a r ios.
Bases ó condiciones.

I? Se admiten á la Asociación Mútoa á todos los 
mozos de 22 á 23 años inclusive, comprendidos en el 
alistamiento para el sorteo de Milicianos provinciales, 
que jueguen la suerte en cualquiera de las 40 provin- 
ciaa puestas al fin de este prospecto, podiendo los in - 
teresados dirigirse á los comisionados anotados al fren
te de las mismas. Todos los interesados correrán uni
dos-la suerte, prefiriendo este medio á cualquier otro, 
atendiendo á que las ventajas de la Asociación, están 
en el mayor número de asociados.

2.* La cuota con que deberán contribuir los que 
deseen suscribirse, será la^de mil y seiscientos reales de 
vellón siempre que el distrito, concejo ó pueblo, don

. de jueguen, no dé en-el presente sorteo mas de ocho 
soldados. .Los de los pueblos, distritos ó concejos qua 
pasen de este número, pagarán dos mil reales vellón 
por razón de que en las grandes poblaciones, bien sea 
jorque los interesados no se conocen entre sí, bien por 
el poco interés en esclarecer las exenciones, recorren la 
declaración de soldados un número fabuloso, estando 
por estas circunstancias en mucha desproporción con 
los demás pueblos. Esta diferencia no solo resulta en 
Madrid sino en otros muchos pueblos de España, de
mostrándonos la esperiencia que el aumento qne esta
blecemos en la cuota, es lo mas justo para nivelarla 
desventaja que tienen en la declaración de soldados, * 

t? En aquellos pueblos donde por cualquier even
to apareciera que no han tenido mas mo os alistadosque 
el número de soldados que tengan que dar, serán elimi
nados de la Sociedad por no haber jugadd la iyerte, y 
por consecuencia per udicar á la masa común.

b* Para que tenga efecto la súscrición, impohdrán 
en el Banco de España ó en los Sres. Depositarios de 
provincia las cantidades que les corresponda con arre- 
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g!o i le condición recogiendo el oportuno recibo 
que presentaran al comisionado para que lo tirmey to
me razón, anotando al intensado como suscritor. ,

5.a Todo el que ee suscriba está obligado á parti
cipar á la dirección por el corno inmediato el núme
ro que le ha tocado en <1 sumo y potabilidades que 
tenga de ser declarado libre d soldado El que no cum
pla con ene requisito indispensable podrá ser elimina
do de ios beneficios de la Sociedad-, porque su falta 
per udica la recta y pronta marcha que debe llevarse, 
atendida la premura del llamamiento. Asimismo lo se
rán y jugaran la suerte entre sí los interesados de los 
pueblos en que por cualquiera causa no se verifique 
el sorteo en el dia prefijado.

( ■ El dia anterior al de verificarse el sorteo, nues
tros comisionados de provincia depositaran en menos de 
la Autoridad una lista firmada comprensiva de todos 
los asociados, remitiendocopia a, esta Dirección firma
da y sellada por la misma autoridad. Con estas listas . 
y las noticias que pedimos á los interesados, publicare
mos la lista general especificando en ella la cuntida 1 
provisional con que podran contar los que sean decla
rados soldados al ingresar en caja como lo hemos ve
rificado en los reemplazos anteriores. Concluidas todas 
las operaciones por las diputaciones, remitiremos á los 
ínter s<id< s la lita definitiva desoldados con la cual 
podrán en sus casas saber lo que les corresponde.

Todo asociado que habiéndole tocado la suerte 
de Soldado se exima por exención que alegue, se le de
volverá la cantidad que impuso siemp-e que la piase 
que quede vacante porto eliminación no tenga que 
cubrirla otro suscrito h cuyo nbmero no alcanzaba la 
responsabilidad del servicio. ,

' a [)6 |a8 cantidades depositadas se deducirá í fa
vor de la I ireccion un siete por ciento, que es la re- 
com. ensa qu- exige por los gattos que le ocasiona es a 
empresa y los servicios que presta a los aso iados com
prendiendo esta drduc. ion á las cantidades que se de
vuelvan por cualquier concepto.

9.a Los beneficios de la asociación solo alcanzarán 
4 aquellos que sesn declarados definitivamente solda
dos d queden pendien es de recursos al tiempo de la en
trega general.

En la liquidación que ver Seamos el primer ano de 
veneficiaron los interesados uu ciento por ciento 

sobre las caniidades, y en la prestóte que por término 
medio impusieron 4 1,20o han percibido un i 30 por 
ciento, quedando ano pendiente la liquidaci >n final.

El comisionado en ¿taragoza, D. José Garcia,ca- 
lie Mayor número 73.

Le condota de médico 4 partido abierto, de Pare- 
tinellot de la Ribera se halle vacante, los aipirmlei 4 
ella dirigirán sus solicifodes a la Secretaría del Ayunta
miento por lodo el presente mes. El agraciado perci
birá délos fondos municipales 1500 rs, por la asisten
cia de cuarenta familias pobres; ademes puede contar 
con el anejo de Embid de la Ribera que no tiene mé
dico ni cujano distante inedia legua. 2

La condota de médico y cirujano del pueblo de Al- 
famen se halla vacante, el que quiera solicitarla puede 
dirigir sos solicitudes francas de porte h la Secretaría 
del Ayuntamiento, hasta el dia 29 de Setiembre: con
sistiendo su dotación en seis mil rs. y casa fratce. 3

La eondota de boticario del pueblo de Nuez y veci
nos asociados de Alfajarin, se halla vacante, so do- 
tacion consiste en sesenta cahíces de trigo poro y de 
recibo satisfechos en 29 de Setiembre de cada un afio 
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á la be- 
cretaría de Ayuntamiento hasta el 8 de Setiembre pró
ximo que se proveerán.

Se halla vacante la eondota de boticario del poe- 
blu de El Frasno y agregado á Aluenda, por haber 
fijado su residencia al de Aninon el que la obtenía, 
su dotación consiste en 6009 rs. vn. pagados por sos 
vecinos 4 San Miguel de Setiembre. Los aspirantes di- 
rigifán sus solicitudes al Sr. Alcalde basta el dia 15 
de Setiembre en que se proveerá-

La Secretaría de Ayuntamiento de le villa de Porroy 
ee halla vacante, por dimisión del que la obtenía, su 
*»la«Íon consiste en IODO rs. vn. a» isles; beque deieeo 

obtenerla, dirigirán sus solicifodes al Presidente de di
cho Ayuntamiento basta el dia 20 del próximo mee 
de Setiembre, die en que se proveerá.

En el colegio de D. Pascual Senac, p ace de san Fe- , 
lipt- núm 19, se admiten peoeionistas y medio-pemio- 
pistas para la ins roccion primaria. También se admi
te 4 los que estudian alguno de Jos cursos de latín y 
filosofía, no pasando de lu años, teniendo presente que 
el establecimiento cuenta con un profesor para repasar 
y esplicar estas asignaturas y con dependiente de mo
ralidad que acompañe 4 losalumnos á L Universidad. 2

La conducta de cirujano del pueblo de Bureta con 
so anejo el de Albeiite se halla vacante, su dotación 
consiste en 27 cahíces de trigo puro cobrados en San 
Miguel por el Ayuhtümient^ y casa franca.

La conducta de albeitsr de la villa de Villanueva 
del Huerva se halla vacante por h-ber finado la con
trata con el que en la actualidad se halla tenían: 
su dotación consiste en 240.» rs. pagados por su Ayun
tamiento en granos á S. Miguel de Setiembre, y se ad
vierte que será preferido el pretendiente que por sí ó 
por otra persona desempeñe la barbería de dicha villa 
con la asigna» ion de 8U0 rs. cobrados por el Ayunta
miento sobre dos cahíces de trigo de Ls barbas sueltas 
y además reune la circunstancia de ser pueblo de paso. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al .Alcalde de 
dicha villa basta el íü  de Setiembre que se proveerá. 2

La conducta de cirujano con la rasura de la villa de 
Matlla se halla vacante á partido cerrado, por dimi
sión del que la obtenía, su dotación consiste en 5000 
rs. satisfechos con arreglo á contrata. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes á la Secretaría de Ayuntamien
to hasta ti b del actual eu que se proveerá.

Se halla vacante la escuela de instrucción primaría 
de Pozucl de Aru», la Secretaría de Ayuntamiento y 
sacristía con órgano del mismo, sus dotaciones coosis- 

. ten la de la escuela 900 rs. y las retribuciones, la de la
Secretaría A< 0 y la de la sacristía en .i0|!, todos paga
dos por trimestres. Las solicitudes se dirigirán á la Se
cretaria de la Comisión provincial de instrucción pri
maria por el tiempo de un mes 4 contar desde la f cha 
de la inserción en el Boletín en que se ha de proveer.

En el dia 12 del mes próximo pasado desapare
ció del término jurisdiccic nal deCastrjon de Valdejase 
una yegua, su alzada de 6 j palmos á 7, pelo casta
ño fino, anca redonda de mucha greña y una marcado 
fuego en la parte superior, de la pierna. Se suplica 4 
los SS. Alcaldes, Guardia civil y demas personas, pro
curen averiguar el paradero de dicha yegua y caso de 
conseguirlo st sirvan ponerlo en conocimiento de Juan 
Bonet su dueño de aquella vecindad, ó en Zaragoae 
droguería de la calle del Arco de Toledo o? ¡0 frente 
á san Cayetano.

MIEVO IU HE DE ZAR IGOZA Á PEDROLA
Y V1CE VERSA.

Desde hoy sale de la posada de Sto. Domingo todo» 
loe Domingos. Miércoles y Viernes 4 las seis de le 
mañana, y de Pedrola para esta, los Martes, Jueves y 
Sábados á las cinco de la misma. Precio 8 rs. vn. 2 
COLEGIO DE 2.a ENSEÑANZA DE í? CLASE 

deCalatayud agregado 4 la Universidad literaria de 
Zaragoza.
Cumpliendo con lo prevenido en el art. 209 del Re

glamento vigente de estudios, le matrícula para el pri
mer año de estudios elementales de filosofía estará 
abierta en este colegio durante loi 15 dias últimos de 
Setiembre: el curso dará prim ipioel I.3 de Octubre.

Para ser incluido en|dicha matrícula,{los alumnos de
berán presentar una certificación de haber sido apro
bados en el Instituto del exámen general de los tres 
años de latin y humsnidedes prevenido en el art. 195 
del reglamento. .

Los derechos de matricule son 120 rs. vn. pagados 
en dos plazos: el primero en ti acto de inscribirse en 
elle y en pliegos de papel de reintegro, y el segundo 
en Frbrero"Calaleyud 15 de Agosto de ^1856.^61 
Director, Matías Franco. 3
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